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O'ZBEKISTON 

RESPUBLTKASI AXBOROT 

TEXNOLOGIYALARI VA 

KOMMUNIKATSIYALARINI 

RIVOJLANTIRISH 

VAZIRLIGT  

MINISTERIO 

DE DESARROLLO  

DE LAS TECNOLOGÍAS  

DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES DE LA 

REPÚBLICA DE UZBEKISTÁN 

100047, Toshkent shahri, Amir Temur shob ko'chasi, 4-uy 

Tel.: (+998) 71-238-41-07, 71-233-65-03, Faks: (+998) 71-239-87-82  

E-mail: info@mitc.uz, www.mitc.uz 

4, Avenida Amir Temer, 100047, Taskent (Uzbekistán) 
Tel.: (+998) 71-238-41-07, 71-233-65-03, Fax: (+998) 71-239-87-82 

Correo-e: info@mitc.uz, www.mitc.uz 

Nº 35-8/3672 
14 de junio de 2022 

Sr. Houlin Zhao  
Secretario General 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Estimado Sr. Zhao: 

El Ministerio de Desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la 
República de Uzbekistán desea expresarle su agradecimiento, a usted y al equipo de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), por su colaboración en el desarrollo de las tecnologías 
de la información y la comunicación, y tiene el honor de anunciar la candidatura de la Sra. Almira 
Gataulina para el puesto de miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB). 
La candidatura de la Sra. Gataulina se presenta para las elecciones que tendrán lugar durante la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, que se celebrará en Bucarest (Rumania) del 26 de 
septiembre al 14 de octubre de 2022. 

La Sra. Almira Gataulina tiene una amplia experiencia en la gestión de la utilización del espectro de 
radiofrecuencias y las radiocomunicaciones. Dirigió la Delegación de la República de Uzbekistán en 
la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR) y en las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones (CMR) en 2012, 2015 y 2019, así como en las Reuniones Preparatorias de 
las CMR. La Sra. Almira Gataulina supervisó la preparación y la presentación de las propuestas 
(contribuciones) en la AR y las CMR en nombre de la República de Uzbekistán, y coordinó y 
participó en el examen y la preparación de las propuestas de Uzbekistán sobre las Reglas de 
Procedimiento, los documentos de las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo del UIT-R. 

La Sra. Gataulina también es mentora de la iniciativa del UIT-R "Red de Mujeres para la CMR-23 – 
NOW4WRC23", que ayuda a las delegadas mujeres a mejorar su conocimiento de los métodos y 
los procesos de trabajo de la CMR-23, así como en la preparación de los puntos del orden del día 
de la CMR-23. 

La Sra. Almira Gataulina participa activamente en la elaboración de las posiciones y las propuestas 
regionales de la Comunidad Regional de Comunicaciones (CRC) para la CMR. Para las CMR, 
representó a la Delegación de Uzbekistán en las reuniones de la CRC en las que se debatieron los 
puntos del orden del día de la CMR, y también representó a la CRC en reuniones interregionales 
con la CEPT, la ASMG, la ART, la CITEL y en el Grupo oficioso para la preparación de la CMR-23. 

http://www.mitc.uz/
mailto:info@mitc.uz
http://www.mitc.uz/
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Agradeceríamos su ayuda para comunicar a los Estados Miembros de la UIT la candidatura de la 
Sra. Almira Gataulina presentada por Uzbekistán para el puesto de miembro de la Junta del 
Reglamento de Radiocomunicaciones por la Región C. 

Estas elecciones son de gran importancia para la República de Uzbekistán, y apreciamos en gran 
medida el apoyo de todos los Estados Miembros a la candidatura de la Sra. Almira Gataulina. 

Aprovechando esta oportunidad, quisiéramos expresarle a usted y al personal de la UIT nuestro 
más profundo respeto y agradecimiento por el apoyo que siempre nos han prestado. 

Atentamente, 

(firmado) 

Sherzod Shermatov  
Ministro 

Apéndice: Curriculum vitae de la Sra. Almira Gataulina 
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Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Bucarest (Rumania) 

26 de septiembre – 14 de octubre de 2022 

Candidata para el puesto de miembro de la Junta  
del Reglamento de Radiocomunicaciones (Distrito C) 

ALMIRA GATAULINA 

Información biográfica 

Información personal 

Fecha de nacimiento: 7 de febrero de 1959 
Nacionalidad: República de Uzbekistán 
Estado civil: Casada, con un hijo 
Idiomas: tártaro, uzbeko, ruso, inglés (nivel intermedio) 
Correo-e: a.gataulina@unicon.uz 

Educación 

1976-1981 Instituto Electrotécnico de Comunicación de Taskent,  
diplomatura con mención honorífica 

Especialidad: Ingeniera de Telecomunicaciones 

Experiencia profesional 

2020-actualidad Jefa adjunta del Servicio de Análisis de compatibilidad electromagnética del 
Centro Unicon.uz del Ministerio de Desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

2013-2019 Jefa del Departamento de Reglamentación para la utilización del espectro de 
radiofrecuencias del Ministerio de Desarrollo de las Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones – órgano de trabajo del Consejo 
Republicano para las Frecuencias Radioeléctricas 

2008-2013 Vicepresidenta de la Comisión Estatal de Radiofrecuencias de la República de 
Uzbekistán (SCRF), Jefa de la Dirección Ejecutiva de la SCRF 

2002-2008 Jefa del Departamento de Licencias y Normalización de la Agencia para las 
Comunicaciones y la Informatización de Uzbekistán 

1988-2001 Trabajo como ingeniera experta en los departamentos técnicos de 
supervisión, Jefa del Departamento de documentos reglamentarios y técnicos 
en las organizaciones operativas y de construcción de telecomunicaciones de 
la República 

1985-1988 Ingeniera de diseño en el Departamento de Termofísica de la Academia de 
Ciencias de la República de Uzbekistán 

1981-1985 Actividad docente en el Instituto Electrotécnico de Comunicaciones de 
Taskent 

mailto:a.gataulina@unicon.uz
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Experiencia internacional 

La Sra. Almira Gataulina tiene una amplia experiencia en la gestión del espectro de 
radiofrecuencias y las comunicaciones radioeléctricas. Dirigió la Delegación de la República de 
Uzbekistán en la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR) y en las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones (CMR) en 2012, 2015 y 2019, así como en las Reuniones Preparatorias de 
las CMR. Supervisó la preparación y presentación de propuestas (contribuciones) en la Asamblea 
de Radiocomunicaciones y la CMR en nombre de la República de Uzbekistán. Realizó la 
coordinación y participó en el examen y la preparación de las propuestas de la República sobre las 
Reglas de Procedimiento, y los documentos de las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo 
de la UIT. 

Es una mentora de la iniciativa del UIT-R "Red de Mujeres para la CMR-23 – NOW4WRC23", que 
ayuda a las delegadas a mejorar su conocimiento de los métodos y los procesos de trabajo de 
la CMR-23, preparando los puntos del orden del día de la CMR-23. 

Ha participado directamente en la elaboración de las posiciones y las propuestas (contribuciones) 
regionales de la Comunidad Regional de Comunicaciones (CRC) para la CMR. En el periodo de 
la CMR, ha representado a la Delegación de la República en las reuniones de la CRC para debatir 
los puntos del orden del día de la CMR, y también participó como miembro de la CRC en reuniones 
interregionales con la CEPT, la ASMG, la ART, la CITEL y en el Grupo oficioso para la preparación de 
la CMR-23. 

2002-actualidad Participación activa en las actividades de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y la Comunidad Regional de Comunicaciones para tratar 
temas de actualidad en el desarrollo de las radiocomunicaciones y la 
distribución eficiente y equitativa del espectro de radiofrecuencias. 

2005 Participación en los trabajos del Comité Preparatorio 2 de la Fase de Túnez de 
la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI). 

2006 Participó en los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT 
como parte de la Delegación de la República de Uzbekistán. 

2008-2022 Jefa de la Delegación de la República de Uzbekistán en la Asamblea de 
Radiocomunicaciones y en la CMR de 2012, y en la CMR de 2015 y 2019. 

Participación en los trabajos del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones 
del UIT-R. 

Ha sido Vicepresidenta de la Comisión sobre Reglamentación para la 
utilización del espectro de radiofrecuencias y las órbitas de satélites de 
la CRC, y Presidenta del Grupo de Trabajo sobre gestión del espectro de 
radiofrecuencias de la CRC. 

Participó en los trabajos del Consejo de Responsables de la CRC, la Comisión 
sobre desarrollo de la sociedad de la información y transformación digital de 
la CRC, el Grupo de Trabajo sobre documentos normativos, el Grupo de 
Trabajo sobre legislación en el marco del Consejo de Expertos de la Asamblea 
Interparlamentaria CEI-CRC. Sigue trabajando en el Grupo de Trabajo para la 
preparación de la Asamblea de Radiocomunicaciones y la CMR, y el Grupo de 
Trabajo sobre gestión del espectro de radiofrecuencias. 
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Actividades a nivel nacional 

Coordinó y participó en la elaboración y la aplicación de la política estatal en el ámbito de la 
distribución y la utilización del espectro de radiofrecuencias; en la elaboración de documentos 
legales, procedimientos de concesión de permisos para la utilización de frecuencias 
radioeléctricas, programas, reglamentos técnicos, normas, reglamentación; en la realización de 
investigaciones científicas sobre la gestión, la planificación y la utilización eficaces del espectro de 
radiofrecuencias, teniendo en cuenta el Reglamento de Radiocomunicaciones, las Reglas de 
Procedimiento, las Resoluciones, las Recomendaciones y los Informes de la UIT. Coordinó los 
trabajos de revisión y actualización del Cuadro nacional de atribución de bandas de frecuencias 
radioeléctricas, teniendo en cuenta las decisiones de la CMR. 

Llevó a cabo la gestión directa de la planificación de las frecuencias radioeléctricas para la 
radiodifusión de la televisión digital y la radiodifusión sonora de acuerdo con los Planes del UIT-R, 
la planificación de las frecuencias radioeléctricas para la introducción de nuevas tecnologías de 
radiocomunicaciones, la conversión del espectro de frecuencias radioeléctricas. Preparó y dirigió 
las negociaciones sobre coordinación bilateral de las asignaciones de radiofrecuencias de los 
servicios de radiocomunicaciones, y la resolución de situaciones de interferencia en las zonas 
fronterizas. Dirigió la elaboración de acuerdos intergubernamentales y técnicos sobre la utilización 
de los servicios de radiocomunicaciones en las zonas fronterizas. Participó directamente en la 
elaboración de la legislación, el programa de desarrollo de la tecnología espacial de la República. 

En la actualidad, sigue trabajando en la preparación de la posición de la República para la 
Asamblea de Radiocomunicaciones y la CMR, es responsable y participa en investigaciones 
científicas, en la elaboración de documentos conceptuales en el ámbito de la planificación y la 
utilización del espectro de radiofrecuencias por los servicios de radiocomunicaciones. 

Ha recibido premios del Ministerio para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Comunidad Regional de Comunicaciones. 

Resumen 

La Sra. Almira Gataulina lleva más de 32 años trabajando en el ámbito de las telecomunicaciones, 
incluyendo actividades en el campo de la gestión del espectro de radiofrecuencias a nivel nacional 
e internacional. Su experiencia laboral demuestra su capacidad para tomar decisiones informadas 
y asumir responsabilidades. Se caracteriza por el deseo de estudiar en profundidad las cuestiones, 
encontrando la mejor solución. 

Tiene conocimientos de gestión a nivel nacional e internacional sobre la utilización del espectro de 
radiofrecuencias, la preparación y la ejecución de programas y estrategias para la implantación de 
nuevas tecnologías radioeléctricas, la aplicación del Reglamento de Radiocomunicaciones, la 
preparación y la participación en reuniones, y conferencias de radiocomunicaciones. Participó 
como Jefa de la Delegación de la República en numerosos foros regionales e internacionales, como 
la Asamblea de Radiocomunicaciones, la CMR, la RPC y otros eventos de la UIT. Llevó a cabo la 
coordinación de los trabajos para el estudio y la preparación de la posición de la República sobre 
los puntos del orden del día de la CMR, la preparación de contribuciones sobre la dificultad para 
aplicar las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, el estudio de los resultados de 
los trabajos de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Reunión Preparatoria, las 
Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo y otras instancias del UIT-R y su aplicación a nivel 
nacional. 
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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

El Sector de Radiocomunicaciones tiene la función de velar por una utilización racional, equitativa, 
eficiente y económica del espectro de radiofrecuencias por parte de todos los servicios de 
radiocomunicaciones, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
con el fin de garantizar un acceso equitativo a las órbitas y a las frecuencias por parte de los 
diferentes países o grupos de países, teniendo en cuenta las necesidades especiales de los países 
en desarrollo y la situación geográfica de algunos países. 

La Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones es uno de los principales órganos del Sector de 
las Radiocomunicaciones en el sistema internacional de reglamentación de la utilización del 
espectro de radiofrecuencias. La Junta elabora y revisa las Reglas de Procedimiento de acuerdo 
con las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones para que las utilicen su Director y la 
Oficina para inscribir las asignaciones de frecuencias de los Estados Miembros. La Junta examina 
los asuntos de forma abierta e imparcial para resolverlos de manera competente y justa. Y la 
profesionalidad y responsabilidad de los miembros de la Junta son condiciones necesarias para el 
desempeño de las funciones de la Junta. 

Tengo muchos años de experiencia en la gestión del espectro radioeléctrico a nivel nacional, 
regional e internacional, incluyendo la planificación de la utilización eficiente de las frecuencias 
radioeléctricas, la coordinación de las asignaciones de las mismas, la aplicación del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, las decisiones de la CMR y la interacción con la UIT. A lo largo de mi carrera 
profesional, he ocupado puestos de liderazgo y he procurado trabajar de forma constructiva y para 
alcanzar los objetivos necesarios. Un diálogo abierto es un requisito indispensable para la 
utilización racional de los recursos limitados de las frecuencias radioeléctricas, especialmente a 
nivel internacional. 

Tras mi elección como miembro de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, aplicaré 
todos mis conocimientos profesionales y mi experiencia práctica para el cumplimiento de las 
tareas y los objetivos de la Junta. Me comprometo a justificar las expectativas y la confianza de los 
Estados Miembros, teniendo en cuenta sus problemas y sus propuestas, a participar en la toma de 
decisiones del Comité de manera imparcial, abierta, objetiva, con el deseo de una cooperación 
eficaz y una colaboración con los demás miembros del Comité, de acuerdo con las disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, las decisiones de la CMR y de conformidad con los 
principios y el espíritu de la Constitución y el Convenio de la UIT. 

______________ 
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